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3. En la asignación de créditos a cada una de las
materias que configuren el plan de estudios se com-
putará el número de horas de trabajo requeridas para
la adquisición por los estudiantes de los conocimientos,
capacidades y destrezas correspondientes. En esta asig-
nación deberán estar comprendidas las horas correspon-
dientes a las clases lectivas, teóricas o prácticas, las
horas de estudio, las dedicadas a la realización de semi-
narios, trabajos, prácticas o proyectos, y las exigidas para
la preparación y realización de los exámenes y pruebas
de evaluación.

4. Esta asignación de créditos, y la estimación de
su correspondiente número de horas, se entenderá refe-
rida a un estudiante dedicado a cursar a tiempo completo
estudios universitarios durante un mínimo de 36 y un
máximo de 40 semanas por curso académico.

5. El número mínimo de horas, por crédito, será
de 25, y el número máximo, de 30.

6. El Gobierno, previo informe del Consejo de Coor-
dinación Universitaria, fijará el número mínimo de cré-
ditos que deban ser asignados a una determinada mate-
ria en planes de estudio de enseñanzas conducentes
a la obtención de títulos universitarios oficiales con vali-
dez en todo el territorio nacional.

Artículo 5. Sistema de calificaciones.

1. La obtención de los créditos correspondientes a
una materia comportará haber superado los exámenes
o pruebas de evaluación correspondientes.

2. El nivel de aprendizaje conseguido por los estu-
diantes se expresará con calificaciones numéricas que
se reflejarán en su expediente académico junto con el
porcentaje de distribución de estas calificaciones sobre
el total de alumnos que hayan cursado los estudios de
la titulación en cada curso académico.

3. La media del expediente académico de cada
alumno será el resultado de la aplicación de la siguiente
fórmula: suma de los créditos obtenidos por el alumno
multiplicados cada uno de ellos por el valor de las cali-
ficaciones que correspondan, y dividida por el número
de créditos totales obtenidos por el alumno.

4. Los resultados obtenidos por el alumno en cada
una de las materias del plan de estudios se calificarán
en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10,
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse
su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS).
5,0-6,9: Aprobado (AP).
7,0-8,9: Notable (NT).
9,0-10: Sobresaliente (SB).

5. Los créditos obtenidos por reconocimiento de
créditos correspondientes a actividades formativas no
integradas en el plan de estudios no serán calificados
numéricamente ni computarán a efectos de cómputo
de la media del expediente académico.

6. La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser
otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación
igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder
del cinco por ciento de los alumnos matriculados en
una materia en el correspondiente curso académico, sal-
vo que el número de alumnos matriculados sea inferior
a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola «Ma-
trícula de Honor».

Disposición transitoria única. Adaptación al sistema.

Las enseñanzas universitarias actuales conducentes
a la obtención de un título universitario oficial que estén

implantadas en la actualidad deberán, en todo caso,
adaptarse al sistema de créditos establecido en este real
decreto con anterioridad al 1 de octubre de 2010.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 2 de este
real decreto, quedan derogados el apartado 7 del ar-
tículo 2 y los apartados uno.4 y uno.5, primer párrafo,
del anexo I del Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre, por el que se establecen las directrices gene-
rales comunes de los planes de estudios de los títulos
universitarios de carácter oficial y validez en todo el terri-
torio nacional, en la redacción que, respectivamente, han
dado a dichos apartados el Real Decreto 779/1998,
de 30 de abril, y el Real Decreto 1267/1994, de 10
de junio, así como cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo dispuesto en esta norma.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto
en el artículo 149.1.30.a de la Constitución española
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 87, en
el artículo 88.1 y 3 y en la disposición final tercera de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Corresponde al Ministro de Educación, Cultura y
Deporte dictar, en el ámbito de sus atribuciones, las dis-
posiciones que sean necesarias para la aplicación de
lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 5 de septiembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

17644 CORRECCIÓN de erratas del Real Decreto
901/2003, de 11 de julio, por el que se aprue-
ba la segregación de las Delegaciones de Cas-
tilla-La Mancha del Colegio Oficial Central de
Licenciados en Educación Física y en Ciencias
de la Actividad Física y del Deporte.

Advertida errata en el Real Decreto 901/2003, de
11 de julio, por el que se aprueba la segregación de
las Delegaciones de Castilla-La Mancha del Colegio Ofi-
cial Central de Licenciados en Educación Física y en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 177, de 11
de julio de 2003, se procede a efectuar la oportuna
rectificación:

En la página 28898, segunda columna, en la dis-
posición transitoria única, donde dice: «...Colegio Oficial
de Licenciados en Educación Física y en Ciencias de
la Actividad dos en Educación Física y en Ciencias de
la Actividad Física y del Deporte...», debe decir: «...Colegio
Oficial de Licenciados en Educación Física y en Ciencias
de la Actividad Física y del Deporte...».


